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NOTARIA Escritura No- 7A CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA 
TERCERA 

HISFASHION OSA a TT 

CUANTA: - S./ 20204.000 00... eo... 

DEL CANTON En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR > . ¿intie PEÑA MALTA del Konador, el día veinticuatro de Encro del dos mil, ante mí, Doctor 

Bolivar Peña Malta, Nolario Titular Tercero de éste cantón, comparecen: el 

Señor ALBERTO —ADUM RARREZUETA, casado, comerciante; y, Abogado RAFAEL 

PASTOR LOPEZ, casado, Abogado. Todos Tos comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

Q derechos; tienen la eapacidad civil y necesaria para obligarse a contratar 

a quienes de conveer doy fe.- Bien instrujdos del objeto y resultados de 

  

esta escritura, a la que procedea con amplia y entera libertad, para que la 

otorgue me presentan la mima que es del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO. -— 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una que - 

a . contenga la de Congtilución de una Sociedad Anónima, que se otorga de , 

. arnerdo con Tas siftientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren 

al otorgamiemto de esta escritara pública de constitución de una sociedad 

  

anónima las siguientes personas: Señor ALBERTO ADUM  BARREZURETA, 

0 ecuatoriano, casado, comerciantez y, Abogado RAFAEL PASTOR LOPEZ, 

ecuatoriano, casado, —Abosado en libre ejercicio profesional; ceda uno de 

los cuales interviene por sus propios derechos y están domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: DECLARACION  FUNDAMENTADA.- Cada uno de los 

suscriplores de esto escritura pública, quienes intervienen en su calidad 

de fundadores, declaran de consuno y de manera expresa que es su voluntad 

concurrir, com en efecto concurren a la formación de esta sociedad 

  



que le fueren aplicables y además por Tos. pactos que se establecen en el 

estatuto social de la mismo. -  TRRCRRA: ESTATUTO SOCIAL. Los dos socios 

fundadores que concurren al oborfamniento de esta escritura dejan así miomo 

constancia expresa que de mutuo acuerdo han resuelto que el estatuto social 

que réfieá para todo To concerniente con la organización, funelonamiento y 

desarrollo de todas y cada uma de las actividades de enta sociedad anónima 

en odo siguiente: ESTATUTO SOCIAL DE DLISFASHTON S.A., TEUFULO YT, NOMBRE, 

ORIETO, — POMICTLTO, —PRAZO Y CAPITAL SOCTAL.- ARTICULO —PRIMERO.-— Esta 

sociedad se consatitaye con la  denominseión social de LISFASHTON —S.A.- 

ARTICULO — SEGUBDRO.—- Espha compañía podrá dedicarse a las siguientes 

solividoden: Uno) A da. importación y comercialización de textiles de toda 

clase e género, ad por mayor o menor, sin limitación alguna.- Dos) A la 

confección y comerciotiaación de todo tipo de ropa o prendas de vestir, sin 

Vistbinción algama.- Tren) A la elaboración bajo cel Régimen de Maquila de 

be productos textiles intes referidos y a lo importación de todo tipo de 

espinas, —Cimplerenton, enseres y acersorios que se utilizan para el 

desarrolddo de dicha nebivida.- Cuatro) A Ja instalación y funcionamiento de 

fábricas destinadas a da confección de cualquier tipo de textiles, prendas 

de wentir a ropa y 809 afines, para uso comercial, para la distribución y 

venta de des aismos denlre e fuera del paísn.- Cinco) A Ja instalación de 

    

e taidberen, almacenes, Toca des cmerciales, biatiqnes, bodegas O) cualquier 
A 

SZ o otro asbablecimiento destinado al almacenamiento y/o expendio al público de 

LG 
w) 

odo manto. se señala em Jos mmimerales anteriores.- Seis) A la exportación 

de enatquiera de Tos prodectos anteriormente enmmerados, ya se encuentren 

«== semielaborados o elaborados en forma Lola, de aenerdo econ Jas regulaciones 

ho 

e . existentes en esta miberia Para el complimiento de sas actividades podrá 
rr ed a 

coneueriroa Ta formeión de otras sociedades afines con su objeto social y 

celebrar boda close de netos y contratos que no esten prohibidos por la



EJ) FILANBANCO 
ASA 4 BANCO DECO ECUADOR 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PARAR. S/  BOB1.000_ tte 
¿2545 051.000,00- 

SIYAQYIL, DIC. 2822 am199 9 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

ADM BARREZUETA ALBERTO NZRI 0910909704 $. ****4.999.500,00 

PASTOR LOPEZ RAFAEL BOLIVAR 0905210522 $. **eee**5] 500,00 

un Toral de CINC MILLONES CINCUENIA Y UN MIL, DO] LODOS   

ICAA ARAS SR Sc dc cc ici 

CPF odon 2 0/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

LTSEASHICN S.A. 

El val 1 ]agespondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día______ "2 

2000/01 |28 2 01/28 ala tasa del H45/008_ será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siquientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído, 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado prevía entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañ ías. 

          C- 14700-1 Rev. 09/94 
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ley.- ARTIÍCUIO — TERCERO. K] domicilio principal de esta compañía = 

eoLará 24 buado en la ciudad de Guayaquil, pudiendo esteblecer o 

sucursales o agencias denbro del qnís o enel exterior, cuando la Junta 

General de Accionistas así lo resuelva y se cumpla con las formalidades 

de ley. ARTICULO CUARTO — El plazo de duración de esta compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, que ne conlarán desde la fecha en que esta escritura 

wúbliocn se inseribs en cl Resistro Merenntild.-- ARTICULO QUINTO.- El: 

onpital  novjalo autorizado de esta compañía es de CUARENTA MILLONES 

CUATROCIENTOS (OCHO. MIA. SUORES. Se encuentras miscritas VEINTE MIL 

- BOSCIENTAS CUATRO ACCIONES. ordinarias y nominativas de un mil suecres 

esda onmna las  enalen están pafadas, en mierario, en el veinticinco por 

ciento del valor nominal de cada acción, al conotituírse esta sociedad. - 

Las acciones serón  oumeradas del cero cero cora uno al cuarenta mil 

vabrocioentos ocho, Inclusive. Cada Título podrá contener una o más 

acciones, dos. que serán firmados por el Prosidente y el Gerente de la 

compañía. Ja neción es indivinible y confiere a gu propietario la 

codidad de necionista.  CYUTULO 37 DE DA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- 

ARTICULO SEXCPO. - Da Junta General de Accionistas es el órgano supremo para 

el gobierno, dirección y adminisiración de la compañía, cuando esta 

estuyiere Jefgalmente convocada y rennbida, con el quorum estatuiltario.- Sus 

resoIineiones obligas» »  Lbodos Tos. recionictos, aún en el caño de que no 

hubieren concurrido a la reunión. ARTICULO SEPTIMO. .— La Junta General de 

Kocionistas será esprocada por e Presidente y en 6 faeltao ausencia 

teaporal por el Viceprenidente, por la prensa, en uno de los periódicos de 

alf
a 

mwyor eiroulación en elo domicilio principal de Ja compañía, con ocho días ] e 

? 
de anticipación, per de » 
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menos, an] fijado para la reunión.- En la 
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Gonerad de Arcionistasn se entenderá válidamente convocada y conabituida, 

sin el requisito de qeidbbieación por la prenma, cuando Jos accionistas 

hagan uso del derecho. cebsigaado en el Artículo doscientos Lreinta y ocho 

de la hey de Compañíva.  ARTICIRO NOVENO. - La  Janta General de Accionistas 

seo rámirá ordinrmela y esteuordinariamente.- Ordinsriamente Jo hará dentro 

de los bres mesos posteriores a la Finalización del ejericio económico de 

la compañis, wara bratar principalmente todo lo relacionado en Las cuenlas 

Y balance del ejercicio económico fenecido.- Exteaordinariamente se reunirá 

cumbañn veces fuere convocada - Es uno u otro caso sólo podrán tratarse los 

nembos  puntulbizados en La cosrocatoria, bajo pena de milidad de la 

snendón. ARYICULO PECIUCO Pares que la duntba Genera) de Accionistas se 

csmridere válidamente comtibnida en primera convocatoria se requiere que 

“oo enmentre prescule o repyeoenentado, por Jo menon, el cincuenta por ciento 

del capital social pasgede de la comia. En caso. de segunda O Lercera 

essrrearadaor la e erntarsa uo te dispento en do Jey.- ARTÍCULO DECIMO 

PABERO. baso reste dbuedoreso ode dnla Geperalo serán Lbomadas por mayoría 

do saltos delo capital quisho cue arrente. a da reiamdón.- Los votos en blanco 

ino mayeria. Ciela reción Tiberada — 3á Y olas albraLlencioges ne pra aaa 

dor a e coto po aero de fanta. General adopte Jas rosoluciones 

per diaea tes vo hero pre o e jearrs  aadas odo dar derecho a valo en 

proepdón A oa a eones ECO URB SECUNDO.— Son 

beddao io AE oa Des sae enla  sesfaladas 

Ps.) Ba) Pa Hero, et er de de de apa y, adomás, 

lar o nipmlcoloo: e Be op dio Pres deale dde ja compañía y en su 

Edda a o pero gero ee de Lao mocindad 

coutbieran elder pea ad eo dd Urea der cargas. de Dubgerenles, 

: Andas , Paro A TN esringlo do begogios, 

Mes dades iia lo Lo pudes TE tañ soda > a 
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administración interna de Ja sociedad y en ningún caso o circunstancia 

podrán ejercer la representación legal de da compañía. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. - hos accionisgbas pueden hacerse representar en Clas seciones de 

Junta General per otro accionista 0 poe persona extraña a la Compañía, 

modiante carta dirigida al Gerente, para cada ocasión ano ser que el 

representante obstante poder general o especial legalmente conferido para 

este objeto. No podrán ser representantes de los accionistas quienes 

ejercep funciones administrativas en Ja sociedad, ni los Comisarios de la 

Compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - ha Hhanta General estará dirigida por el 

Presidente de la compañía y en su falta o ausencia, por el Vicepresidente 

de Ja mism.- Si ninpopo pudiere actear, lon accionistas designaráón de 

entre éltos, da persona que debe de presidir la sesión.- Actuará de 

Secretario el Gerente y en sa falta o ausencia los asistentes designarán a 

quien debe intervenir en forma ad-hoc. ARTICUIO DECIMO QUINTO.-— Las actas 

de das sesiones de Junta General se redactará a máquina, en hojas 

debidamente foliadar, cumpliendo en lo previsto con el Artículo doscientos 

miarenta y seis de la oy de Compañías. - ARTICULO DECTMO SEXTO.- En caso de 

urgencias los Comisarios ¡meden convocar a la Junta General, para tratar 

exclusivamente Jos  runtos señsniados en Ja convocatoria, bajo sanción de 

mlidad de la sesión. — TITULO PRE DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO DECIMO SEPTRRO. - ha compañía se administra por el Presidente, el 

Vicepresidente y el Gerente, de acuerdo con las facultades y atribuciones 

señaladas en la Joey y en ente estatuto.- ARTICURO DECIMO OCTAVO.-— La Junta 

General. desipnará er um periodo de cinco años al Presidente, al 

Vicepresidente y al Gerente, quienes para ejercer dichas funciones no 

pecesitan ser accionistas de la compañia.- La fecha de inscripción de sus 

  

          
      

    

  

   
    

    
respectivos tomtom Ln en e1 Registro Mercantil es la del inicio de sus 

> e e. e > 
funciones en Forn ora ARTICULO —DECIHO NOVENO.- Sc tribuciones del 

: Y > 
a a . 

ES ¿ D.. ÚSolivar a Malta 
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Presidente de la compañía: Uno) Pomover, diripir y organizar los negocios 

de la compañía, con las más amplias facultades. - +) Cumplir y hacer 

cumplir Jas resoluciones de Ja Jmta General.- Tres) Convocar a Junta 

General. de — Accionistas conforme do previsto en el artículo séptimo de 

ente Cestatuto.- (iatro)  Prenidir las sesiones de Junta General.- Cinco) 

Firmar ¿unto con el ferente los Títulos de Acciones y las actas 

de Junta — Ceneral; y. feia) Representar a la Compañía en la forma 

prevista en 01 Título Yo de este estatubo.- ARTÍCULO VIGESIMO.-- Son 

ablribtmejonen del. Vicepresidente de la compañía: Uno) Snbrogar en 

cuntanier caso de falla o. ausencia temporal del Presidente de la 

compañia, interviniendo con bodas las atribuciones propias del titular.- 

Pos) Colaborar en da administración inlterna de la sociedad ¿junto al 

Gerente, en Jas fimeiones especifiens que el Presidente de la compañía le 

anipne en forma permanente. Pres) Rjecular determinados actos que 

en la administración —inbera» de la sociedad le encomiende 

excepcionalmente y en forma  Lemporal la Junta General; y, Cuatro) 

Representar ss ia compoñís en la forma prevista en el Título IV 

de este estatubo.- ARTÍCULO — VIGESIMO — FRIMERO.- Son atribuciones del 

GCorente de la compañia: Uno) Colaborar con el Presidente de la 

compañía en la dircreción y ejecución de los negocios de la sociedad; 

Dos) fAetuar de Secretario en las Juntas Generales de Accionistas y dar 

FR de das  actimeimes de este órgano social; Tres) Suscribir en unión 

del Presidente Tos Piinlos de — Acciones y Jas actos de Junta General; 

Cuadro)  Edevar  Jow archivos, documentos y la correspondencia de la 

compañía, así coma cd hibro de Acciones y Accionistas para  todeon 

ton efectos señalados en la ley; Cinco) Señalar las atribuciones 

especificas nur on in administración interna de la compañía 

corresponden a lon  Sibperentes, Auditor, Bodegsnero o cualquier otro
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funcionario: 5ein) — Contratar — empleados y  obrecvon  fijándoles la 

remuneración, previa consulta con el Presidente de la Compañía; Siete) 

Precautelar Jos bienes de Ja rociedad dictando las normas para 8 

conservación: y. Ocho) Representar a la compañía en la forma previste en el 

Pítulo Yo de este entalmbo.- TITULO IV DR JA PRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Son administradores de la compañía y 

tienen la presentación Jegal de ella, judicinl y extrajudicialmente, para 

todo acto o contrato: Uno) RJ Presidente de la compañía cuando intervenga 

individualmente con see sola firma, pudiendo inclusive comprar, vender, 

permitar o constituir cualanier gravamen, a eu arbitrio, sobre los bienes 

muebles e inmebles de ia sociedad, sin autorización de la Junta General.- 

Dos) RI Vicepresidente de la compañía, cuando subrogue al Presidente, 

interviniendo en este solo caso con todas las atribuciones propias del 

titular, siempre que el subrogado señale al subrogante, por escrito, el 

Liempo que dore dicha subrogación temporal.- Tres) El Gerente de la 

Compañía, cuando intervenga conjuntamente con el Vicepresidente, en cuyo 

caso, podrán ejerntar también todos los actos señalados en el rmomeral uno) 

de ente artículo, para Jos cuales está facultado el Presidente de la 

sociedad.—- ARTIÍCUTO — VIGRSIMO TERCERO. Cuando los administradores de la 

sociedad obren en la forma delerminada en el artículo precedente, ejercen 

la plena representación legal y obstentan el derecho de la sociedad para 

concurrir ante los Trilamales y Juzgados de la República del Ecuador y ante 

cualquiera de Jas entidades administrativas del Estado, sean estas de 

derecho público o de derecho privado, con finalidad social o pública.- 

   TITULO Y DE J0S COMISARIOS Y LIQUIDADORES DE LA SOCIEDAD: ARTICULO VIGÉSIMO 
C RAS 

CUARTO. a A Accionistas designará por un periodo de dos 
1" 9 e 

años al ( 2 taria ge 2.4 compañía, quien podrá ser reelegido 

  

   
indefinidomenke 
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de la compañía, de acuerdo con lan atribaciones especificas que le confiere 

la ley.- No podrá ejercer el enrgo de Comisario quien, de alguna manera, se 

encuentre vinculado con Ja actividad social o con Jos administradores de la 

misma.- Es atribmieción privativa de la Junta General revocar en cualquier 

Z 
mmmeñto la designación de Comisario y designar a eu  sustituto.- ARTICULO 

VIGRSTPO QUINTO. ha Hhmta General podrá resolver sobre la disolución 

anticipada de Ta sociedad y a hacerlo desigonrá n los f.iquidadores, 

aaitenes inseribirán mes nombramientos en el Registro Mercantil, para que 

entren en legal ejercicio de sus funciones, de oeuerdo con las alribuciones 

especificas que des confiere la ley.- La Junta General que haga las 

denitgnaciones antedichas señalará Tas retribuciones para Jos Comisarios y 

hianidadores, según cra del cano. TITULO VI DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UFILIDADES: ARTICULO VIGESIMO SEXTO. En cada psmualidad la compañía 

segrepará de Tas ntilidadeo  Tíquiidas y realizadas un diez por ciento 

destinado n formwe el) fondo de reserva legal, hasta que este aleance, por 

lo menos, el ecineuenta por ciento del capital social.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPPIMO Lo Junta General podrá disponer, Juego de deducido el porcentaje 

aates  indjiesdo, da formación de una reserva especial o facultativa 

dentinada a prever silunciones indecisas o pendientes que pasen de un 

ejercicio a otro, estableciendo en cada ocasión la cantidad oO porcentaje 

que se destina pora ente objeto.- ARTICULO VIGESIBO OCTAVO.-— De los 

beneficios lManidos ammles Ja Junta General deberá asignar, por lo menos, 

wm ejincenenta. por cjento para dividendos en favor de los accionistas, salvo 

resolución unánime ey contrario de la misma Junta General.- Solo se pagarán 

dividendos sobre beneficios  renjmente obtenidos y percibidos y su 

distribución a Jos nccionisntas se renJizará en proporción al capital que 
4 

: a 

cada uno haya desomboluada.- TITULO VIT DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO * 

YEGESITMO NOVENO. ha respeaaabilidad del accionista se limita al monto de
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acciones no admite limitaciones.- ARTICULO TRIGESIMO.- Los accionistas de 

la compabía Lienen derecho preferente para suscribir y pagar acciones en 

DELCANTON los mientos de capital, derecho que se ejercerá a prorrata del número de 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR accjones que cada uno posee.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.— La emisión de 
PEÑA MALTA 

acciones será reglamentada por la Junta General de Accionistas, de acuerdo 

con la facultad que le confiere la ley.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.-— El 

ejercicio de la compañía conchuye el treinta y uno de Diciembre de cada año 

y la Contabilidad de la compañía será llevada de acuerdo con los 

principios de general  aceptación.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-— Los 

administradores de la sociedad contimiaran en el desempeño de sus cargos 

hasta ser legalmente reemplazados, aún enel caso de que hubiere 

expirado el período para el que fueron designados, por los «que seguirán 

actuando en función prorrogada de sus cargos hasta que la Junta General 

resuelva lo pertinente.- El administrador o funcionario removido cesa 

inmediatamente en sus funciones.-ARTICULO 'TRIGESIMO CUARTO.- La Junta 

General podrá crear los cargos de Subgerentes, Auditor u otros funcionarios 

para que actúen tan solo en la administración interna de la sociedad, sin 

que — ninguno de éllos ¡pueda ejercer, conjunta 0 separadamente, la 

representación legal de la compañia, en ningún caso o circunstancia. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.— En caso de pérdida o extravío de un certificado 

provisional o Título de acciones se estará a lo dispuesto en la ley.- Los 

gnstos pertinentes son de cargo del accionista interesado.- TITULO VIII 

DE LA  SUSCRIPECION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - 

El capital social aulorizado de esta compañía es de CUARENTA MILLONES 
¿A 

CUATROCIENTOS OCHO MITA SUCRES. Se han suscrito VEINTE MIL DOSCIENTAS 
de A Lo AA 

CUATRO ACÉTONRS £20.204)-* ordinarias y  nominativas por valor de. un , 
Loa 

mil sucreb cool. uná, Jas «que han sido pagadas, €e umerario, en el 

o Y 
D).. Dira Malta 

P TERCERO 

ca DI DU A Y AQUÉL 
  
  



veinticinco por ciento del valor nominal de cada acción, en la siguiente 

forma: Uno) Ri” señor ALBERTO ADÚUM  RBARREZUETA, ha suscrito diecinueve mil 

novecientos noventa y ocho  acelonea ordinarias y nominativas de un mil 

seres cada una y ha pagado el veinbicinco por ciento del valor de cada 

acción, esto os la cantidad CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS SUCRES.- Dom) Ki Abogado RAFAEL PASTOR LOPEZ ha suscrito 

doscientas seja »eciones ordinarias y nominativas de un mil gucres cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada acción, esto es la 

enntidad de CINCUENTA Y UN MEL, QUINIENTOS SUCRES.- Se adjunta el 

certificado de Cuenta de Integración de Capital conferido por FILANBANCO 

  

por el que se establece que se encuentra depositada la suma de CINCO 

MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SUCRES, cantidad con la cual se cubre en 

numerario el veinticinco por ciento del valor nominal de cada una de las 

veinte mil doscientas cuatro acciones que por valor de un mil sucres cada 

una que han sido suscritas al constituirse esta ñsociedad.- CUARTA: Kl valor A 

insolulo de Jas veinte mil doscientos cuatro acciones suscritas al a” 

constituírse esta sociedad será cubierto en el plazo de dos años, contados 

a partir de la fecha de constitución legal de esta compañia, en la 

forma que determine la Junta General sin perjucicio de que dicho Órgano 

  

social resuelva efectuar, en cualquier momento, los aumentos de capital 

nocial que a bien tuviere, hasta completar el valor del capital social 

mtborizado de esta compañia. QUINTA: Se autoriza en forma expresa al 

Abonado Rafnel Pástor Polo para que realice todo el trámite requerido 

a 
para oblener la apobación legal de esta sociedad.- Agregue Usted Señor <X 

| $ 22 Notrario, Jos demás requisitos de Jey pora la validez y perfeccionamie : 

ha) ..
 ! ER
J A
O
 

de esta escritura pública f.) legible del Abogado RAFAEL PASTOR POLO. a ; 
x 2D 

Registro número setecientos noventa y tres. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE. 5 oOU 

TA 
QUEPA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La miegma que los comparecientes aceptan q: E 2 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

    ESTA FOJA PERYENECE A LA ESCRIVURA DE CONSYITUCION DE LA COMPAÑIA + 
DENOMINADA LISFASHION Sl    

0000000 8 

y ratifican en todos msn partes y Leida que les fné integramente ésta 

escritura, por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto esta 

escritura, de todo lo email doy fe.- 

ns Y nos 

ES IM 
Y M e 
AA 

SRÓ ALRERTO ADUM PARREZUETA. 

C.D.C_No- 091090970-4 
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€.D.C.No- 090521052-2 

CV. No  0574-120 
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seo DOY. PEGA ENESÍA FEA HE: TOADO ROTA AL. PRENDE LA MATRIZ 

COPPESPORDIENTE:. DE-- FELPA MEINTICOAIRO DE EMERGO DEL DOS PHL, En 

UPPLIMIENTO ALO DISPLESTO EM EL ARTICIAO SERADO DE LA PESOLUCTOÓN NUMERO 

204 AO DE FECHA: OE DE GUELTIO DEL: LOA PAUL DA SO INNEPDONTE 

JALRIGICO De LA RICAS DE SUE AGQUIL, CE SPRUEGA 14 CORSTITUOCION SIMULTAMES 

DE “LISPASHION. SS... Ci DONTCIO ERA CIUDAD DE SUAYAGUIL, (CON UN 

CAPRTTAL. PLTORIZADO DE CUARENTA FILLORES CUBTROCIENTOS OUHO MELO OSLEORES, Y UN 

CAPITAL SBLEITO DE VEINTE MILLIRES. DSC CUATRO MEL SRES, DIVIDIDO 

   

        

EN MEIRTE FUL DECIRNOS CUATRO PALCIONES DEM ? PTE ELLAS, 

E CONFORMIDAD 0 LOS 

HUBLICA., SUBA MEIARE DE 

LAI



REGISTRO MERCANTIL — cos00000 9 

CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-13- 

0003413, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el once de Julio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada LISFASHION S.A., de fojas 48.840 a 48.852, 

Número 13.956 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

17.663 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la Repú de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial/ número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 

de Julio del dos mil.- 

  

   

    

Guayaquil, veinte y fie 

Ledo. Carlos 6. Ponce Alvarado 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

  

f. MBB (W' 

Trámite] N* 40260



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  
  

  

    
  

ar a usted que la compaña LISFASHION S.A. he 
tes legales previos a su funcionamiento: 

    

»> el Banco de su Gerencia entregar tos valores 
3e| depastades e en a "Cuenta de Integración de Capital” de esa 

os administradores de le misma. 
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